
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N'1798.-

03t1212018.-rq-#F
REPIJBLICA DE CH¡LE

I. MUNICIPAIIDAD OE CUFAAREHUE

VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

1.- La

C¡iollos de Catripulli , de fecha 0310412018'

2.- La Resolución 1.600 de 2088 de la

Contraloría General de la República.' 3.- El Ord. 135 13010812005 del Director

Regional de servicio de lmpuestos lnternos lX Región, sobre iniciación de

Actividades Esporádicas' 
4.- Er artícuro 11 N " 7 de la ordenanza local

M unicipal.

expendio de bebidas alcohólicas,

19.925 del 1910112004, actualizada
expendio de bebidas alcohólicas.

6.- El Articulo '190 inciso tercero de la Ley

según Ley 20.033, de 0110712005, Titulo. del

06lLZl20l6., que asume el cargo Y

Curarrehue.

7.- El Decreto Exento N ' 1.609.- del

las funciones de Alcalde de 1a Comuna de

refundido de la Ley Ne 18.695 "Orgánica

según Ley 20.033 del OL/07/2OO5

8.- Las facultades que me confiere el texto

Constitucional de M u nicipa lidades", actualizada

solicitud del Club de Huasos

5.- El Artículo 20 del Título I del

sobre vigilancia e insPección.

C ONSIDERANDO

l.- Que en los días de Fiestas Patrias,

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de

piomoción turística, y en otrás oportunidades, especialmente cuando se persigan

fines de beneficencia, las Municipalidades podrán otorgar un autorizaciÓn especial 
'

iránsitoria, por tres dÍas como máximo, para que en los lugares público u otros

ür"- oátuirin"n , se establezcan fondas o locales donde podrá expenderse y

consumirse bebidas alcohólicas.

2.- Que en conformidad a lo estipulado

En el artículo 148.,D:F:1.,148' D.F'1 . ,No1 de 1982 del Ministerio de Minería,

", t".pont"nilidad de los solicitantes en los lugares urbanos y rurales' de las
J inráuciones eléctricas ", de los recintos para estas actividades



v

VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 1798'- DELO3I12I2O18.-

DECRETO
1.-Autorizase al Club de Huasos de Catripulli,

para efectuar .,Ro D E o o F lc lAL,', los días 8y 9 de Diciembre2018' el

hoo"o u contar de las g:00 A-M- hasta las 22,Hrs. diario,/ y el casino con ventas de

bebidas alcohólicas, a contar de las '10:00 A.M., del día 811212018 hasta las 5:00

Hir-Á.rt¡., deldiag¡1212018.e| díaDomingogDiciembre20lSdesdelasl0:00AM
hasta las 23:00 Hrs.,, en la Comuna de Curarrehue'

2.- Que, deberán concurir al S.I.I. en Villarrica

ca11e Camilo Henríquez N " 225 , para dar cumplimiento a normativa

Tributaria.
3.- Se prohíbe fumar en todo espacio cerrado

que sea 1ugff accesible a público y de uso colectivo independiente

quiénseael-propietariootengaaccesoaellos(artículo14)sedeberácontar
.on advertenciás visibles )' comprensibles que indiquen la prohibición

de fumar (artículo 14) Le1' 19.419 modificada por la Ley N " 20'660'

4.- Que, se hace Presente que tanto

Instituciones o personas. deben cumplir con las exigencias de oficina sanidad

ambiental, enPedro León Gal1o N" 981 Villarrica'
5.- La Resolución Exenta N " 6045/2014 que

establece medidas sanitarias para sef aplicadas en los lugales de concentración

de ganado y deroga resoiución N " 1 .25 I de 1986'

6.- Que cualqu¡er problema de Orden

de exclusiva responsabilidad del Sr Aldo
de Rodeo.

Público
Quiroz,

y de otro tiPo, es
presiqente del Club

Derech

MUNICIPAL

CUP/ibn.

DISTRIBUCION:
- Of. de Partes
- lnteresados ( 1 )
- Retén CatriPulli
- Sección Rentas Y Patentes

.7.- Valor 70% UTM diario, de los,. ¡ .-

estipulados en la ordenanza local.

TESE, COf\"4UNIQUESE Y ARCHIVESE

ILO BARRIGA
CALDE

Munici
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